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CONSTANCIA.- Manizales, diciembre 1 de 2023. La dejo en el 

sentido que el término para subsanar la demanda corrió 

durante los días 23, 24, 27, 28 y 29 de noviembre, lo cual hizo 

el demandado con escrito que antecede. 

Pasa para resolver. 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 2187 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Manizales, primero de diciembre de dos mil veintitrés. 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda de 

EXONERACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA, promovida a través 

de apoderado judicial por JHON FABER GRISALES AGUIRRE, en 

contra de ESTEFANÍA GRISALES HENAO, la cual cumple con los 

requisitos previstos en el artículo 82 y ss del Código General 

del Proceso, por lo tanto se procederá a su admisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de 



Manizales-Caldas,  

 

R E S U E L V E: 

 

1º. ADMITIR la demanda de EXONERACIÓN DE CUOTA 

ALIMENTARIA, promovida a través de apoderado judicial por 

JHON FABER GRISALES AGUIRRE, en contra de ESTEFANÍA 

GRISALES HENAO. 

 

2º. DAR a la demanda el trámite indicado en los artículos 390 

y ss. del Código General del Proceso. 

 

3º. NOTIFICAR este auto a la demandada y correrle traslado 

por el término de diez (10) días, mediante envío de la 

demanda y sus anexos al correo electrónico, lo cual se hará a 

través del Centro de Servicios para los Juzgados Civiles y de 

Familia de la ciudad. (Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022). 

 

4º. RECONOCER personería amplia y suficiente al DR. TOMÁS 

FELIPE MORA GÓMEZ, para actuar en nombre y 

representación del demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 

2023-459 

CUE 
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